
MercedesSerraller. Madrid
El TribunalSuperiorde
JusticiadeMadrid

(

TSJM
)

cambiasudoctrina
y

declara
, por

primeravez
, procedente el

despidodisciplinario deun
consejero delegado , poractos
deingenieríacontable

,

aunque tuviera sucontrato
laboral suspendido . Entiendeque

la procedenciadeldespidose
justificapor la conducta "

dolosa
y

voluntaria " del
consejerodelegado , queordenó
alterarlosresultados financieros
de la sociedadpara
incrementar el EBIT

y

,

como
consecuencia

,

obtuvoademás una
ventajapatrimonial al recibir
unbonussuperior al que le

correspondía.
LadecisióndelTSJMde

considerarprocedente el

despido ahorra a
la empresaun

millóndeeurosentre el

mediomillónquesupone la

indemnización
,

másuna
cantidad superior a 400.000por el

periododepreaviso .
En

paralelo
,

la empresaha
presentado unaquerellacontrasu
exdirectivoporfalsificación
decontabilidad.

El casopresenta la

particularidad dequehaconseguido
modificar la doctrinadel
TSJMhasta la fecha .

El

Tribunalentiendeque la

procedenciadeldespidosejustifica
porque el consejero infringió
la leyylosestatutosde la

compañía y

ordenóalterarlos
resultadosfinancierosde la

sociedad .
El fallo revoca

la

sentenciade instanciaquehabía
condenado a la empresa a

abonarunaindemnización.
Loshechosatañen a una

El altodirectivo
realizóestas
prácticascon

el findeengordar
subonus

Despidoprocedente para unconsejero
delegadopor emplear ingeniero contable

El TribunalSuperiordeJusticiadeMadridcambiasudoctrina
y

avala a unaempresaquedespidiódisciplinariamente a

unconsejerodelegado ,aunqueésteteníasucontrato laboralsuspendido . Lacompañíaseahorraasíunmillóndeeuros.

Juntadeaccionistasdeunaempresa . / BloombergNews

compañíacuyodirector
generalpasó a serconsejero
delegado y

sucontratolaboral
quedósuspendido .

Ensu
nuevocargo , dependíadel
ConsejodeAdministración

y

eraresponsable de la

dirección delosnegociosde la

firmacon
el findealcanzarlos

objetivosde la empresa
"

según lo previstoen la ley,

enlos
estatutossociales

y

enlos
acuerdosadoptados por el

Consejo deAdministración
y

la JuntaGeneraldesocios "

,

comodestaca la propia
empresaen la cartadedespido.

Lacitadadecisión
,

prosigue la compañíaensumisiva
,

estámotivadapor " losserios
y

flagrantes incumplimientos
delcontrato "

. El propio
consejero envíounacartade
denunciaen la queindicaba
varias irregularidades ,

ingeniería contable
y

gestión a partir
delmiedo o managementby
fear

, queatribuía a otro
directivode la empresa.

Anteestasdenuncias
,

la

compañía abrióuna
investigaciónqueconstatóque
existíaunaenormediferencia
cuantitativaenEBITrealco

Condenas
pordeslealtad

Enparaleloa
la demanda

por lo Socialcontrasu
exconsejerodelegado ,

la

empresa hapresentadouna
querellaporfalsificación de
contabilidad.
Lasentencia delTSJrecuerda
queestáprevisto el despido
procedenteporcompetencia
desleal . Dehecho

,

las
condenas penalesporeste
motivoprosperan ,

cómo
el

casodeun ingenieroque
sustrajode la consultoraen

la quetrabajabainformadión
confidencial

y

la puso a

disposiciónde la compañía
a la queseincorporó , según
adelantóEXPANSI?N

el

pasado 6 deenero . Un
Juzgadode lo Penal le

condenó
a tresañosde

prisión
y

a unamultade
6.000eurosporundelito
derevelacióndesecretos.

rrespondiente al ejercicio
anterior frente al queseregistró
enlosestados financieros

,
y

queestádesviaciónsóloera
frutodeunaingeniería
contable

, ilegal
y

contrariaalas
normasde la firma.

Lasconclusionesdel
informe demostraron " una
práctica ilegalmuygrave

" de la que
el consejerodelegadoera

el

únicoresponsable ,

" nosólo
comodirectorgeneral y

consejero delegado ,

sinotambién
comopresidente

y consejero
delegadode la empresaquese
encargade la contabilidad "

.

Además
,

destacó la compañía ,

"

ningunodelosrestantes
miembros delConsejode

Ad-ministracióneran
responsables de la referidapráctica
porque ignorabanque
estuviera llevándose a cabo "

.

Y

,

más importanteaún
,

prosigue la empresa ,

" usted
era el último

y

máximo
beneficiario de

la
actividad ilegal ,

puestoque teníaderecho a

percibirunaretribución
variable o bonusquedebía
calcularseenfuncióndelEBIT
logradoeneseejercicio

"

.

Entrelosdaños
,

la firma
destaca "

pérdidasenormes "

al
nohaberpodidogestionar

la desviación delEBITsobre
el presupuesto ,

haberpagado
unaciframayordelImpuesto
sobreSociedadesporeste
motivo

,
y

haberpercibido el

consejero unbonussuperior
al que le correspondía.

Porúltimo
,

el TSJconcluye
queoabe el despido
procedente porque

"

el Estattitode
losTrabajadores recuerda
que la suspensión del
contratodetrabajoexoneradelas
obligacionesrecíprocasde
trabajar

y

remunerar el

trabajo , peronodeotras
responsabilidades

,

y

si esposible el

despidoesestascircunstancias
porcompetenciadesleal

,

seríaabsurdoqueno lo sea
cuando el cesedelconsejero
delegadotienesuorigenen
unaconductadolosa "

.
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enORBYT.

Consulte la sentencia
completa
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